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AUTO No. 2809 

 

Popayán, veintitrés  (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 104 del 26  de septiembre de 2.022 

 

 

REF: PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO No. 190014189002 2022-00599-00. 

DTE: GLADIS CAMAYO y OTROS 

APDO: ALEXANDRA SOFIA CASTRO VIDAL. alexandrasofiac@hotmail.com 

DDO: FREDY ALEXANDER LOPEZ MONDRAGON. C.C. 76.322.652 

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

Repárese que el proceso de la referencia fue repartido inicialmente al Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Popayán, quien por auto del 18 de agosto de 2022 declaró su falta de competencia para conocer del asunto 

y ordenó remitir el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. 

 

Mediante el presente proveído se proceder a estudiar la viabilidad de su admisión, lo que se hace previo 

las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Los señores GLADIS CAMAYO, EDGAR JAVIER CORTES CAMAYO, HERNAN MAURICIO 

CORTES CAMAYO, LUZ AIDA CORTES CAMAYO, DORA  SHIRLEY  ROJAS  CORTES  Y  

MILTON  ANDRES  ROJAS  CORTES, a través de apoderada judicial  instaura demanda  

reivindicatoria contra el señor  FREDY ALEXANDER LOPEZ MONDRAGON, con el objeto de que 

se declare que el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 120-230870 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, con un área de 2.825 metros cuadrados  es de su propiedad 

y consecuencialmente se condene a la parte demandada a restituir el mismo. 

 

En el caso sometido a estudio, se tiene que, se encuentran reunidos los requisitos legales y por lo tanto 

deviene la ADMISIÓN de la anterior demanda dándole el trámite previsto para un proceso Verbal 

Sumario al tenor del artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA REIVINDICATORIA, formulada por los señores GLADIS 

CAMAYO, EDGAR JAVIER CORTES CAMAYO, HERNAN MAURICIO CORTES CAMAYO, 

LUZ AIDA CORTES CAMAYO, DORA  SHIRLEY  ROJAS  CORTES  Y  MILTON  ANDRES  

ROJAS  CORTES  a través de apoderada judicial contra el señor FREDY ALEXANDER LOPEZ 

MONDRAGON, identificado con la cedula de ciudadanía No. 76.322.652. 

 

SEGUNDO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un proceso verbal sumario 

de que trata el artículo 390 ss.  del   C.G.P.  



TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido de este auto a la parte demandada en la 

forma indicada en la ley. 

 

CUARTO: DISPONER correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte  demandada por el término 

de diez (10) días, para que conteste la demanda y pida las pruebas que crea convenientes. 

 

QUINTO: Para ser decretada la medida cautelar,  el demandante deberá prestar caución como lo dispone 

el numeral 2 del artículo 590 del Código General del Proceso, a fin de responder por las costas y perjuicios 

derivados de su práctica,  en  el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a  la 

notificación de la presente providencia.  FIJAR el monto de la caución en la suma de $6.500.000.oo. 

 

En el caso de no hacerlo se tendrá por no cumplido el requisito de procedibilidad previsto en el artículo 

90 numeral 7 del C.G.P., al igual que el incumplimiento del requisito previsto en el Inc. 4° del Art. 6° 
Decreto 806 de 2020,  dándose  aplicación a las consecuencias  de su inobservancia. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA  a la abogada  ALEXANDRA SOFIA 

CASTRO VIDAL, identificada con cedula de ciudadanía No. 34.556.217 y T.P. 99971  del C.S.J., para 

actuar como apoderada de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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